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D I L A . P B O f I N C I A D E L E O N 

t m i u n m h O F I C I A L 

Luego que Iob Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números del Boletín 
que correspondan al distrito, dispon
drás que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los Boletines coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, 
que deberá verificbee cada año. 

• ps. i ica los w m , m m m i viernes 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pctetns al semestre v quince 
pesettts al año, á los partí cu lares, pagadas al eolicitar la tuf-cripción. Los 
pagos de fuera ce la capital reliaran por libranza de! Giro mutuo, admi-
tiíndose solo eellou en lafc PUFcrípcioues de trimestre, y únicamente por la 
frarclfín de pésela que resulta. Lns suscripciones atranidas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntamientos.de esta provincia abonarán la tuecripcidn con 
arreglo ¿ la escala inserta en circular de la Comií-ion provincial, publicada 
en Ub números de este Eolstín de lecha 2t> y SS de Diciembre de lííOb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de lns autoridades, exuepto las que 
sean á instancia du parte no pobre, se insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ai ser
vicio nacional (jue dimane de las mismas; lo de interés 
particular prt^io el pago adelantado de veinte céntimos 
de pesetu por catín Une» de inserción. 

Los anuncios á que lince referencia la circular da la 
Comisión provincial, fecha 14 de Piciembre de lOofj, en 
cumplimÍFiito al acuerdo de ln Diputación de 20 Nn-
viembre ile dicho año, y cava'circular hn sido publicada 
en los Üolktiuhb ÜFiciALBi! de '20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados Bolbtikks se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
Presldencis del Consejo de M i c l s t m 

SS. MM. el R e ? Don 
Alfonso X I I I y la R e i h a 
Doña Victoria Eugeni». 
(Q. D. "O.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As-, 
fuñas é Infante Don Jai
me, cominúan sin nove
dad en su importante sa
lud. • . 
. - De igual bem fi iio. dis
frutan las domíis ^arsónas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

ySuMta del día 10 de Enero de 190B) 

UUÜUUOO DE PHOVINUU. 

En v i r tud ¿e ló Real or'der-sircu-
Jar del MiDUterio de !c G c b e r o i c i ó o , 
inserta en I» Gacela del Ü7 de Di
ciembre de 1918. y reproducida en 
el c ú m . 4 de este Bclbtín Ouci í l , 
hsgo prcaeole á los A y u ü t a c u i e c t o s 
deudo se celebren feiiss ; merca
dos, la cunveoiencia de establecer 
báeculoe, que, a d e m á s de utilizarse 
para el peso de las reste, podrían 
destinstse U m b i é u d todas les tren -
F8ccior.es de cereiiles, legumbres y 
frutas secas, s r g ú u determina el 
ar t . 25 del Reglamento de Pesas y 
Medidas. 

León 9 de Enero do 190b. ~ 
El Gebornnilur iuttriuo, 

G a b r i e l S I « j u n o . 

P E S A S Y M E D I D A S 

En cnmpliroiei lo do lo que pre-
•vietie el prt . 64 dpi Regimiento de 
Pepas y Ued'dus, he diepnesto que 
la Oficina del Fiel Centraste, sita en 
el CotsiFtorin v i r jo , piso 2.*, (6 ha
l le u t ie i ta los c u n t o pnmeres dies 

laborables de cada mes, de diez á 
doce. 

• Lfóo 7 de Enero de 1809. 
Bl Oobtraador interino. 

G a b r i e l U l a y a n o . 
.-# • 

En cumplimiento de lo que deter
mina el e r t . 63 del Reglamento de 
Peses y Medidas, he aispueeto que 
la comprebac ióu periódica de Its 
pesas, medidas y aparatos de pesar, 
enrrespondiente al presente a ñ o , s e 
lleve í efecto en las cabezas de por 

"tfdo y días" q u é ' 4 con t inuac ión se 
e x p r e s a r " ' . 
• Sahagno, -los dias 18 y 19 de 
Eueio 
- V,,leocia de Don Juan, idem 22 y 
23 de i d . 

La Bafieza, idem 25,26, 27 y 28 
'de" i d . '.-•.' 

Aetorga, idem 1¡ 2, 3 y 4 de F t -
brero . 

Potferrada, idem 8 y U de i d . 
Vi l lafránca, . idem 12 y 18 de i d . ; 

advirtieudo a los comerciantes é i n 
dustriales U obl igación que .tienen 
de presentatlos eu diebos dias pata 
so fcfericióo. 

Transcurrido el plczo señalado 
para ctida cabeza de pertido, se pro 
cederá á \erif isarla en las Oficmis y 
establecimientos oficiales y públ i 
cos, s e g ú n prescribe el urt. B8 del 
citado Reglamento; debiendo los te-
fiores Alcaldes faciii'.ar al Fiel Con
traste cuentes ucxilics dispone el 
art. 66. 

Por úl t in-c , se advierte i los inte 
resadoe que, de no concurrir á la 
Oficina del F i f i Contraste en los días 
sefriladcs ni clac tu, la comprobación 
se h a r á luego á domicilio, deven 
gando dorecbee dobles, en v i r tud de 
lo que preceptúa el urt. 78. 

León 7 de Enero de 191)9 
Bl Qobernndor interino, 

G a b r i e l M o y a n a . 

MINISTERIO DE.INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S A R I E S 

C o i i H t r u c c i o i i f o <-iviIuH 
Foresta Subsecre ta r ía se ha seña-

ledo el dia 13 de Febrero próximo 

pera la FubtstH de" Its Lbras que ¡-I 
p'» de fste at ur ció pe (xrresai,. Por 
¡ o t a n t e , se servirá V. f.dmitir 
p'ropo'Ficiocea partáicb'iobjeto hasta 
el di» 8 dcl misnio mes, procrdifndo 
ti din siguiente, y no antes, i la re
misión á t-Fte CeLtmde los pliegos 
presentados y sus reFpectivoe res
guardos, por separado para cadft su 
basta, ajustándose para eu remisión, 
asi cerno para el o s o que no hubie
se proprsicioces para la subasta que 
se indica, í lo dispuesto en la lus 
trneción para subastas en la 8ctüa-~ 
lid^d vigente. 

Dics guarde á V, S. muchos u ñ e s . 
Manrid 31 de D ciembie de 1908 — 
E¡ Subsecretario, Silió. 
Sr. Gobernador c i v i l de ta p rov in

cia de León. ' 

Servicios (¡ue se suhttan ei dia 13 de 
febrero de 1909 

Provincia de Vallado!id.—Clase 
de servicio: obras de n forma en la 
Universidad; presupuesto, 989.'446 ' 
pesetas, 67 c é m i m e s ; cantidad ne-
cesaría pera tomar parte en la su
basta. 29.680 pesetas. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 

' En, cbservaDci» de Jo -d i enúes to e n ' e l a r t . S / d e l Real decreto de 9 Je 
Kov.eaibre de, 1900, i con t i . iuac ióa se inserta él resumen de las cneutas 
correspondientes al 5. por 100 de los depósi tos de minas ingresados durante 
el cuarto trimestre de 1.908, segúo , j u s u t í c u o t e s que obrau en las cuentas 
sprebadas por ei S-' üciberraflor c i v i l : 

Saber.—Saldo del trimestre a n t e r i o r . . . . . . . . . 

Ingresado durante el t r imestre . 

Usuma el Haber. 

Debe.-—Importe.dé los trastos del trimestre por .material 
. — : ' • . . ' . ' — — por pe r sona l . . . . 

Suma el Bebe. 

Saldo á favor del Haber. 

Pesetas Ote. 

809 SO 
"(07 !I5 

1.217 25 

99 35 
209 • 

318 35 

908 90 

León 4 de Enero de 1909.—E Ingeniero J>fa. / . Htvilla 

AYUNTAMIENTOS 
Akaldia constitucional de 

Luci l l i 
Se h i preFontado ante mi autori

dad D. Francsco Prieto Arce, veci 
no de Filie!, denunciando ladesapn-
rició» de su h-jo E i t s Prieto Alonso, 
que se ausen tó de su cosa el dia 20 
del corriente mes, sin saber h'ista la 
fecha fu i ctual paradero. 

Lss s e ñ a s del Elias son las s -
guientes: 21 años de edad, solté 
ro, barbilampiño, color trigueño, 
estatura 1'590 metros, pelo negro, 
cejas ídem; corresponde al actual 

retmplí,zü,.y tiene ei n ú m . 5 uel sor
teo, y es soldado declarado. 

Su ruega á las autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y 
captura del exoresado jove*>, y caso 
de ser hn-bido lo pongan á disposi
ción ele esta A l o l d í a para su entre
ga al padru. 

L u n i l l o i T de Diciembre de 1908. 
— E i Alcalde. Marcos Prieto. 

Don Fabián F'erro Gut ié r rez , Alcal
de constitucional de: Ayun ta 
miento de Chozas de A b i j o . 
Hago saber: Que hab 'éodoFe acor

dado por la Junta m a . i c i p i ü de m i 
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presidencia la imposic ión de arbi 
trios extraordianrios sobre lt>8 espa
cies do comprendidas eo la taiif> 
primera de cocsamos, y que expre
sa la que se ¡aser ta á coutinusciÓD, 
á fia ae cubrir el d é ü c i t del presu-
puesto ordiasrio de este Municipio 
en el año do 1990, asi como t a m b i é i 
el solicitar del Gobierno la neoes»-
na au tbnzao íóu paritau cobru. qu t -

i aa expuestos al públ ico los scuer 
dos de refiraaoia eo la Secretaria 
del Ayuotaoi iaato por el plazo da 
quince dias. Durante los cuales po
drán pre<eatnr las reclamacioneti 
que eetimen procedentes loaob i g i -
dos ¿ SbtiBl'acerloe; a d v i r t i é n d ú s e . 
que pasado dicho plazo, no será 
«CHodida nir g ima de las que se pro-
duzcau. 

T a r i f a q u e Be e l ( a 

AUTÍOCLOS 
Unidid 

'Kilogramos 

Precio i 
¡medio de U D Techos 

unidad êu uaidad 

l'osetus | Peeetas 

Paja.. 
Leña . 

100 
100 

0-50 
0'50 

f úmero 
de uoidailea 

que se 
calculan de 
consumo 

a 371 
V 97i '04 

T n f t . l . . . 

Producto 
anual 

caiculado 

1.6H5'50 
1.48i'b-¿ 

: í . l 7 1 ' 0 a 

Lo que se anuocia al público eo cumpiiiuioMo y a ios i f ct^s ue lo pre 
ceptuaoo en la regla 2 . ' (le la Real oideb-ciicular de 3 de Agis to d é 1878. 

Chozas de Abajo 30 de Diciembre de 1908.—Fabián Fierro. 

P a r t i d o j u d i c i a l de V a l e n c i a de D o n J u a n 
REPARTIMIENTO de 8.0'¿5 pesetas y 38 c é n t i m o s , necesarias para cu

brir el céficit que resulta eu el p resopusé to de gastos carcelarios de 
este partido judicia l para el pióxiino afio de itf08, girado enere ios 
Ajnntamientos de que se coiupoue el misaio, sirvieu^o da bise á sú for
m a c i ó n , por mitad, las cuotas de cont r ibuc ión directa qu •• cada A t o n t a 
miento satisfice «I Estado iinunl(ne«t \ y u nt r» mit-iu por el censo de 
poblacióc. i te hecho ue cada uno u^ v i n s: 

A Y U N T A M I E N T O 5 

Numero 
de lia i-
tautes 

de la pu-
blnción 

daliecUo 

A l g a d e f e . . . . . . . . . . . 
A r d ó b . . . . . . . • . . . . • • 
Cabré'rbs'uel Rio . . . .V 
Campabas. . . 
Campo de Vi l iavidel . ' . . 
C a s t u f . i e . . . . , . . 
C i s t r o f i i e r t é . . . ¡ . . . . . 
(.limanes 

. Corvillos.1;'?:.. 
Cubillas de los 'Oteros. 
Fresno de la V e g i ; . . . 
Fuentes i:e C a r b i j i l . . 
G o r d o D C i l l o . . . . . . . . . 
G u s e o d o s . . . . . . . . . . . . 
I z a g r e . . . . . . . . . . . . . . . . 
M a t a d e o n . . . . . . . . . . . 
Matanza . ' . i . . . . . . . . . ..". 
Pajare? de los O ' e r o s . . . . 
San Mü'áu los Cabal erot 
Santas Martas. 
Toral de liis Gunmanes.. 
Va ldemon . . 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de D.iu Juno . . . 
Valverde Enrique 
Villacé 
Villad''mo.-
Villabraz 
Villafer 
V i l l a h o r o a t e . . . . . . . . . . . 
ViHanjanucs 
Villatnañá^ 
Villanueva 
Villaquejiaa 

Cupo' 
de contribu
ción territo
rial é indus-

"trial 

Ptas. Cts. 

•- ;741 
1.709 

793 
561 
512 
373 

,468 
, ;8lí4 

777 
• 617 

• 934 
680 

1.431 
-•' 685 

813 
999 

. 854 
1.644 

203 
1 .gU8 

810 
223 

3.00U 
2.251 
2.344 

363 
703 
914 
548 
611 
479 
729 

1.632 
1.071 

977 

11.198 34 
20.887 80 
14:351 5C 
.7.969 
7.455 15 
9.213 
8.173 

14.221 
Ib.490 
•9.096 
H . 3 0 6 51 
6.688 
8 ; 8 M 

12.565 
12.'10» »S 
20.355 
12.354 
17.387 
7.675 1 

26.349 
13.549 
6.064 

42.3'¿8 69 
19.635 60 
28.106 16 
5.707 
9.193 21 
9.638 20 

10.3^6 
9.599 
9.519 10 

10.079 50 
16.515 20 
13.646 79 
10.604 33 

fatales 34.071 469.339 98 4.012 68 4.012 68 8.025 36 

Por el nú
mero de al
mas al 115 
mils. por 
...101) -

Ptaa:'. Ota. 

Por'elcup'o 
de contri
bución al 
.85 dinla. 
por 100; 

Ptas.'. Ota, 

' 87 47 
199 39 
93 60 
66 79 
6 1 ' 14 
45 10 

' 56 07 
97 17 

, \ 9 l - 7 5 
73 27 

113 34 
69 19 

167 29 
81 12 
99 37 

117-50 
100 61 
Í 9 l 91* 

A ib 
210 82 
: 95 56 

27 78 
348 50 
262 96 
272 73 
43 93 
83 20 

U 7 03 
65 29 
72 58 
57 44 
86 31 

180 50 
125 69 
114 85 

95 7b 
'178 60 
;122 70 

68 15 
63 74 
78 ;?6 

:'69,8(5 
121 88 
115 S i 
77 78 

,122 3* 
57 20 
75 27 

107 40 
103 54 
175 57 
105 63 
148 6 ¡ 
65 62 

225 28 
115 84 

. 5 1 77 
331 94 
167 8d 
240 3u 

48 bu 
78 59 
82 42 
88 26 
82 07 
81 39 
86 18 

I 4 i 20 
116 6ís 
90 68 

TOTAL 

general . 

Ptas. Ota: 

.183 25 
377'99 
216.30 

-134 94 
124 88 
123 86 
125 93 

: 218 75 
• 207 .09 

151-05 
'235 68 
.1¿6 311 
242 56 
188 52 
202 91 
293 07 
206 27 
310 50 

91 07 
436 10 
211 40 

79 53 
710 44 
430 S i 
513 03 
92 73 

161 79 
199 45 
163 55 
154 65 
138 83 
172 49 
331 70 
242 37 
205 51 

Resulta que siendo la cantidad repartible entre cojos lod Ayuntauiiot,-
tos de que se cooipone el paruan, l i de 8.025 peseUs jr 36 c é n t i m o - ; e' cet,-
eo general de iMbitaotes de U poblacio-j del en smo ai de 31 .071; «i, cupo 
de cont r ibuc ión que oor turrí iorial é iadustri ' i i satufioeu ^i liiitodo los 
Ayuntamientos del refarido p i n i J o ea el de 469.3311 pesetas y 98 ccut i -
mos, saleo gravadas 1 s cuotas que corresponde p . ' g i r á kra Ajun ta rn ie i : -
tos por los conceptos referidos eu el anterior ropartimieato, por el prime

ro, ó s e a por el n ú m e r o de habitantes, á 115 mi lés imas por 100, y por el 
cupo de con t r ibuc ión , al 85 o iezmilés imas por 100; correspondiendo, por la 
tai to , pegar á cada Aynntamieuto que comprende ei partido, en el p róx imo 
a ñ o ue 1909. las cantidades que aparecen consignadas en la ú . t i a i a casilla 
del (xpresario repartimiento. 

Válet ela de Don Juau á 25 de Oatnbre de 1908.—El p-imer Teniente 
Aícalde, Santiago Mart ínez y Blanco.—El Secretario, J c s é Garrido. 

A Y U N T A M I E N T O D E ASTORGA. 

E j e r c i c i o de 1909 

C O N T A D U R I A . 

Mes de E n e r o 

Distr ibución de fuñaos que para satieftcer las obligaciones del preaupueaio 
municipal , dorante el referido mes, forma la CootaJnria con arreglo á 
lo que p recep túan el p á r n f ) 1.°, art , 12, del Real decreto de 23 de D i 
ciembre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo de 28 de Eoero de 
1903 y Real decreto ue 27 de Agosto de dicho a ñ o . 

1.*—Gastos obligitorios dt pago inmediato 
Seguros de inceodios, suscripciones, contribuciones é i m 

puestos á bienes comunales, couservació ' i y reparación 
de los mismos, deudis, cargas, jornales y haberes á ser
vidores del Aynntamieuto é individuos de clases pasiva? 
cuyas aeignaciooes no exce leo de 1.000 pesetas ananlei 
y otros pegos de inmediat ) c i impl imiautu porprescrip 
ción do la l e y . . . . . 

' i . ' — Q a t t o s o b l i g a í o r i e t d e p c g ó d i f t r i i l e 
Policía urbana y r u r a l / c o n s t r u c c i ó n , conse rvac ión y vepa 

rac ión d i obras cuyo coste corresponde ai M u n i c i p i o . . : . 
S.'—Oatlos di cárácter voluntario 

Para todus los de és ta c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
RESUMEN : 

Importan los gastos obligatorios de pago i n m e d i a t a . . . . . . , 
Idem los i d . i d . de i d . d i f e r i b l e . . . . . . . . . 
Idem les id . . ; de c a r á c t e r v o l u n t a r i o , . . , 

v ' Totol t e n é n l 

Pmííu» CU. 

19.306 25 

8.010 41 

1.122 08 

19.306 25 
8.010 41 
1.122 08 

28.438 74 

Importa la prese te d i s t n o u c i ó a de fundos las "figuradas v e i i t i o c f t i 
m i l cuatrocientas treinta y ocho pesetas y . w t M t a . y e n á t r o c é n t i m o s . ' 

Astorga 23 de Diciembre de 1908.—El Contador, Paulino P. Monteserin. 
• E l Ayi io tamiento , en sésión de este dia, ap robó la d is t r ibuc ión de 

fondos que. antecede, y acor Jó . se remita al 3 r . Qotórhador c i v i l de. le 
provincia para su inserción en el Boieiín Obioiíl do la misma, á los efec-
tcs legales.^-TAstorga 26 de Diciembre de 1908.—R. Á. del E. A . : E l Se-' 
cretario Tibursio ÁrgUéllo.A varez.—V.* B.": E l Alcalde.-P. Alonso . i - • 

Atealdh,coHi{ÜKcw*<ildí'.: 
CorulMn :•.''' • 

Eo él dia de boy se han p r e s é o t a -
do ' eó ' . e s t a Alcaldía . los vecii ó i dé 
Ornija. R i f i e l Diñeiro Goaziiez y 
Benita Farelo, ina'aifistaudo qu? ea 
lufaoch-t del 26 d^ D i c l e i b r é ú l t imo . 
s ^ h i b U o a u ¿ e a U d ) sús tiijo< "D')-' 
mingo Diñeiro Ssutin y José 'López 
Farelo, sin su coiiseatimie-ito, sin 
q u é h i s t i l á f e c b i b i y a n teai lo t o -
t ioia.desu actual paradero. 
' Las seüuri 'de loa fngajoa don: . , 

L i i del DomÍDgj : de 18 afíos da 
edad, estatura reguinr; viste traje de 
paño y boina negra. 

L is del José: de 17 años de edad, 
estatura regular; viste troje de pana 
t eg ra ; van indocumentadje. 

• 
# # 

• T imbié : ] se l u o presentado én es-
t i dlcaloia los vecinos del mismo 
pueblo, Serafín Farelo Cas tañe i ras y 
Fraucisco Blas, manifestando que se 
h ibian ansentado de la casa paterna 
sus hijos Bautista Farelo Arias y N i 
colás Blas Gor.zilez, sin su cooseo-
t imieato, el dU 28 de Diciembre ú l 
t imo, sin qae banca la ficht l u y a n 
tenido uotioiv de su actual para le 
ro, apssar de las gestiones que dicen 
han practicado. 

Las señas del Bautista son: E j t a -
tui-u regular, color moreao. ojos 
cas t años ; viste traje color g r i s , y 
tiene 19 años de edad. 

Las del Nicolás: 18 años de edad, 
estatura regular, color bueno; viste 
traje de pana negra; va indocumen
tado. 

Se ruega á las autoridades yGuar-

dia c i v i l la busca y c a p t u r a - d é los . 
reforidós jóv*ae«V y c iso -'e ser h i - » 

.bidossean conducidos á esta' A l c a l 
día para sil entrega á los padres: ~' -

Gorullón 1,° de Enero de 1909 — 
E¡l ^Alcalde,"A itonio. Arias', v ; - -

Akal i i a coKititutit'itil dt \ 
Z a Antigua' 

S i han present idó en.eela A l c a l 
día D. Luis Zjtes y D K ga.io Oda-
zllez, vecinos d j Gr - j a l , mamfjs-
taodo que sus hijos O.vocio Oasadó . 
Ferniin.lez y Dictino GoozSlez Escu
dero, respectivamente, se han aosen-
tado de su cas» el dia 8 del actual 
mes de Diciembre.. 

Señas del primero: Eslaturn I '545 
metros, pelo negro, color blancu; 
viste pantalón y c haleco de pana ro
ja, blusj azul larga y biraeguies 
negros. 

Señas del s e g ú n lo: Estatura 1'620 
metros, pelo rojo, color t r i g u e ñ o ; 
viste p a n t i i ó o y chueco de pana 
roja, blusa azul l a r g i , boina azul y 
borceguíes rojos. 

Se suplica á las autoridades y 
tíciardia c iv i l se sirvan proceder á 
su busca y captara, poniéndoles á 
mi disposición caso de ser habidos. 

La Ant igua 26 de Diciembre de 
1908.—El Alcalde, Rufino Pozuelo. 

AlealOa eotutitucional de 
Cebunicf 

Terminado ei repartimiento do 
consumos de este Ayuntamiento 
para ei año actual , se expone al p ú 
blico en esta Secretarla por Wraiino 
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de ocho d ías , par* oir reclamacio
nes. 

Cebinico I . ' de Enoro da 1909.— 
El Alcalde, Gelestiuu Feruindez. 

Alcaldía constitucional di 
Valiepolo 

Desd<) eats f icho, y por ocho diag, 
ee halla de manifiesto en la Sacrett,-
ria de este A^untsmiento, el reparta 
de consumos para el a ñ o ao'aal de 
1909. Los contribuyentes puedes 
hacer las recUmiciones que crean 
convenientes dentro de dicho plazo; 
pasado el cual serán desestimados. 

Valdepolo 3 de Eaero de 1909.— 
-SI Alcalde, Manuel B in i ea to s . 

Alcaldia eonttUucional de 
Riello 

D. Francisco Alvarez F.ó.rez h i 
solicitado de esta Alculoia la coí.-
cesión de unu parcela sobrante de 
Ja vja pública, en la calle de la Co
llada, del pueblo de CurueSa, coc-
tigua.ft la casa de su propiedad, de 
a'¿ metros cuadrados oe «upe ficie, 
y linda M . , calle pública, ; demás 
aires, cou cosa del aolicitante. 

Lo que se h ice público para qoe 
si irroga, a l g ú u : perjuicio, puedan 

; reclamar en el plazo de treinta dias, 
i cootar desde la publicación de este 
anuncio. 

Riello 28.de Diciembre de 1908. 
• —Gl Alcalde, Antonio Fiorez. 

Alcaldia constitucional de 
íreentdo 

El repartimiento general de con
sumos ; el de ingresos del capi
tulo I I del presupoisto munic ipa l 
autorizado para 1909, se h i l l a n ter
minados y expuestos al público ea 
esta Secretar!* por t é rmino de ocho 
dies. 

Fresnedo 31 de Diciembre de 1908. 
— E l Alcalde. Pedro García . 

Alcaldia constitucioml de 
Aitorga 

Se h i ausentado del domicilio de 
sus padres, sin su consentimiento, 
Pedro Salvadores del Cimpa, de 20 
años de edad, soltero, herrero, hijo 
de Pablo y de H í r m e o e g i l d a , n a t u 
ral y domiciliado eu esta ciudad; é 
ignorándose su paradero, se ruega 
la busca y captura del mismo, po
n iéndole i disposición de esta A l 
caldia . 

Viste panta lón de paua negra, 
chaqueta de tela azul , boina neg r j 
y bo rcegu íes de becerro negro; es 
de estatura regular, color bueno, na
riz y boca regulares y barba poblada 
y tfeitada. 

Astorga 28 de Diciembre de 1908. 
—Pauliuo Alonso Liroozana. 

Jmgado municipal de 
Palverde dtl Camino 

Se halla vacante la plaza.de A l 
guaci l del Juzgado municipal de 

Valverde del Camino, sin otro suel
do m á s que los derechos de ¡iraocel. 
Los que la fijliciteo h i b n i n de o r r -
seotar su solicitud eu oí termino ue 
quince dias 

Valverde del Cumioo 2 de Enero 
de 1909.— El Juez, áabust i . ia Pérez 

ANDNUIOS OFICIALES 

S O C I E D A D E C O N Ó M I C A 
DE AMIGOS DEL PAIS DE LEÓN 

L I S T A de los eociis de etta Económi-
c i tve tienen ásncho eleetorjl para 
la de Senadorts, formtdn y publi
cad» con arreglo á Its disposiciones 
déla ley de8 ie Febrero de 1877 y 
Real erden de ¡7 dt Ene'o de 1900: 
1 D . Alfredo López N ú 5 e z 
2 » Adolf , G . S m idem 
3 > A g o s t í a A l f ígame Pérez 
4 • Agus t i i A fagsme Aif igame 
5 > AmbrosioFtiruaadezLlama

zares 
6 » Angel U i r t i nezDiez 
7 • Andrés Areniis 
8 » Audrés B i r r i i i o 
i l » Andié* Torres Picón 

10 • Alvaro Garda Sampedro 
11 » Aurelio García Fidalgo 
12 » Antonio Calvo 
13 > Antonio Belii jchóa L'ereua 
14 » Antoni i López Robles 
15 í Antonio Mi;.j!i 
16 « A n t o n i o del l 'oz i Cadormga 
17 » Atanasio Carrillo 
18 » Alberto Campos Gu;reta 
19 i Aquil ino del Valle 

20 D. Batbino U a n t e r ó n 
21 i Benito Mart ínez 
23 • Bernardo LUmczares 
23 • Benigno Calleja 
24 i BjDlfHCio Tarrero 
2b > Carlos Duport 
5¿ti » Carlos Ramírez de Verger 
27 • Cayo Boada 
28 » Cayetano Vega 
29 » Cé' i i r Gago 
30 » Ceferino Martin López 
31 • Cipriano G i r c i i L u b é i 

» Cioriauo Puente 
'¿'i i Constancio del Corral 
34 » Crispió González Mateo 
35 i Cristóbal Pall»ré¿ 
36 i D ego López Fierro 
37 > Eogemu Mili&u Buri l lo 
38 > Kugeuio Picón 
39 i E lua r Jo Miitáu 
40 > E luar lo Estebm 
41 > E l u í r d o Knmirez de Verger 
i i > Eustaquio Bermejo 
J3 » Eusebij Toral 
44 • E u s e b i o ' J j l i i b u í g 
45 > Eladio Ju jq iera 
46 • Eieuteno Go iz i l ez del Pa-

Ucio 
47 • Eulogio Alonso Lorenzina 
48 > Eulogio Crespo Gero 
49 » Emil io Amor y Uj lan 
50- ' » Emilio Oarrillo 
51 .» Emetorio Girc ia Pérez 
52 > ;E« igmea io Bustunaote 
53 • Esteban Hernández 
b4 > Enrique Hidalgo 
55 » Félix J u á r e z •• 
56 »< Felipe Cascallana- Puente 
57 » Felipe Pascual. 
58 - » Felipe Sj'.ís : 
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9 . ° Exiimmar y aprobar las cuentas mensuales de gastos 
de acmiDistración; 
. 10. Cuidar especialmente de que los fon des del Ins t i tu to 
no se apliquen á oíros fines que los que permitan los precep
tos o r g á n i c o s ; , 

1 1 . . Clasificar las entidades benéficas y cooperativas á k a 
-efectos de concesión de la Asesonc profesional del Inst i tuto; 

12. Distribuir lee servicios entre el personal cou arreglo 
-á las disposic ooes leglamentarias; •' 

13. Damas asuntos aná logos oe r é g i m e n in te r ior . 
A r t . 30. Constituye el Conseio Delegado el grado p r i 

mero del personal administrativo y consultivo, currespon-
diéndole la di lección e inspección general dei servicio, en 
represen tac ión purmaneote del Presidente y Consejo de P i -

' tronato y de U jáoúi de gobierno, para cuidar de la realiza-, 
cióo de Id finalidad del Ins t i tu to , del cumpl imie i to de las 
disposiciones o r g í c i c a s y de ios acuerdos de las expresadas 

-entidades. 
A dichas facultades y obligaciones se refijren ospecial-

aen te las siguientes: 
1 . *. Informar al Consejo de Patronato y á la Junta de go

bierno acerca de los asuntos en t r a m i t a c i ó n , a c o m p a ñ a n d o , 
cuando lo justifique su importancia, el dictamen de ios Ase
sores actoanai o Letrado; 

2. * Presentar unu Memoria y balance detallado de ingre
sos y gastos correspondiente i cada ejercicio anual, destina, 
da la primera á ser leída eu la sesión conmemorativa, y un 
balance técnico cada cinco a ñ o s ; 

3. * Preparar los proyectos sobre tarificación de cuotas y 
pensiones; de te rminac ión de condiciones de los contratos i n 
dividuales y colectivos de pensión de retiro; d is t r ibuc ión de 
bonificaciones; egtndisticas é informaciones y d e m á s traba
jos aoáic 'gos. eo relación cou el Afeaor actuario y el A d m i -
uistrador de ¡a Caja general oe Pensiones, ó con los de las 
Cajas de Seguro popular quo puedan agregarse al Ins t i tu to ; 

4. ' Visar los contratos de pensión de retiro y d e m á s do
cumentos anejes á los mismos autorizados por el Adminis 
trador de la Caja general de Pensiones y por el Jefe de con
tabilidad; 

stones, se nombra rán siete Consejeros supernumersrios por 
el Ministeno de ia Goberoac ióo: cinco de ellos, a propuesta 
del Consejo de .Pa i ro i i a tó , y dos, a p ropués tá del lost i tuto de 
Refirmi'S Sociales, debiendo ser és tos necesariamente: uno 

, de sus Vocales patronales,.y.uno de sus, Vocales obreros.* 
-, '.Dichos dos Cocsojeros superDumeiarin?, patrono y obrero, 
snplen, eo las reut iones del Cor.seio de Patronato, á ¡os Con
sejeros numerarios dé su respectivo r ep resen tac ión soc ia l . , . . 
•, Ar t . .20 . '. Él Cotsejo'de Pútrooató"el ¡ge de.sus individuos, 

nn Vicepresidente; uo Cónsejero-Delegado, que le relacione 
con la acción administrativa, y un Secretarlo". 

A r t . 21 . Eu los casos de ausencia ó enfermedad, sus t i tu
ye :ii Presidente el Vicepresidente; y al CónsejeroDelegado y 
SecrcUrio, loe Conséjelos respsctivnmente designados por la ' 
Presidencia. , 

A r t . 2J. E l uúmero minimo de individuos del Consejo d é ' 
Patronato necesario para celebrar eesiÓT y adoptar acuerdos, 
ea el do cinco; 4 oo ser que para alguna vbtucióo ee considere 
justificado, á propuesta del Presideote, ó bien de tres Cacse-
¡eroe, el votó expressdo p e r s ó t u l a i e h t e . ó por escrito,. de la 
mitad más uno,de los individuos del Consejo 

A r t . 23. El Inst i tuto podrá nombrar Consejeros honora
rios a 1, s personas q'i'e se h iyon distinguido por sus relevan
tes trabajos de caréete;-oficial ó social, y sin dis t inción de 
o r ienuc io . es doctrinales, ea f ivor de la previsión popular, 
y á las que I n v o n sobresalido por su pro tecc ión económica á 
la mutualidad de imponentes del Inst i tuto ó á alguna de las 
agrupaciones de trabajadores afiliados al mismo. El n ú m e r o 
de. estos Coosejeros honorarios no podrá exceder de quince 
en cada una de las dos ca tegor ías expresadas. 

A r t . 24. Los Consejaros honorarios podr.io: 
1. " Asistir á las reuniones públicas del Ins t i tu to Nacio

nal de Previsión como asociados de mér i to al Consejo de Pa
tronato; 

2 . " Disertar inriistintamente con los Conaejoros numera
rios en la sesión públ ica anual conmemorativa; 

3 . ° Ser agregados á Comisiones importantes del I n s t i 
tu to ; 

i . " Representar á la Corporación, con au to r izac ión del 
3—1. N . P. 
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59 D. Felipe Oliver Salinas 
80 > Felipa Vízquez 
61 > Ferbticdo García 
62 > FdrnaodoGoDZálezReguera l 
63 » FfrmiDdo Martinez 
64 t Fernando Moián 
65 » Fernnudo S é ' c b e z Chicarro 
66 > FrEucisco Aif igeme 
67 • FranciEco Buión 
68 > Frav ciecu Cieepo Moro 
69 » FraLCitco Fernández Llama

zares 
70 » Fcancieco González 
71 • Fraocieco Gacela Torrea 
72 » Francisco Leacún 
73 » Fraucisco SÚIZ 
74 • Ftci lán Puente 
75 » ijabvial Balbuena de Medina 
76 > G.iepar Cstnpomanes 
77 » Germán Kraoia 
78 » Gerardo Fiórez 
79 i Gumersiodo González Bal-

buena 
80 » Gumersindo Iglesias Garcia 
81 » Gustavo Cállela Vilorrdell 
82 » Guillermo Martínez 
83 < Graciano Diez 
84 > GregOiio U artesa 
85 » Gregorio Kuaio 
86 > Hipólito ü o z u e t a 
87 > Hilario Üuran tez 
88 » Hilario Gil 
89 » Hehodoro Domenech 
90 i Isatc Balbuena 
91 i Isidro Al t igeme 
92 » Isidro Diez Colín 
93 » Isidoro Aguado Jolis 
91 > Isidoro Fernández Llamaza

res 
. 9 5 . » Isidoro Nozal 

96 » Isidoro .Suarez-, • 

97 D. Isidoro Rodr íguez González 
98 > Jacinto Peña 
99 • Javier Suárez 

100 > J e t ó u i m o Albuena 
101 • Je rón imo López 
102 > Joaquín Go^fZ Mar t ínez 
103 » Joi quin Rodr íguez del Valle 
104 • Joiquio Lóppz Robles 
105 y> Jenquia Argüj l lea Villar 
106 » Joaquin Nicoias Alonso 
107 > José Cabal 
108 < Jocó Beoeitez 
109 » José Datas Prieta 
110 x Ja sé Fe rnández Devesa 
111 > José Rodr íguez F. Casal 
112 > José Rodr íguez Fe rnández 
113 > José Sánchez Chicarro 
114 • José María Vicente y López 
115 > Ju l ián García Clemente 
116 » Julio López F e r n á n d e z 
117 > Julio del Campo 
118 > Justino Velasco 
119 > Juan Colinas 
120 > Juan Flórez LUimas 
\'¿i » Juan Mirdomingo 
122 > Juan Guis'sola VAIgoma 

« Juan Ropero 
l ' i i i Juan Ignacio Morales 
125 > Jobino Castro López 
126 > Laareano Diez Canseco 
l'¿7 » Leandro Madiaaveitia 
128 > Lieandro Alonso 
1^9 > Lisardo Mart ínez 
130 » Lorenzo Diez 
131 » Lorenzo Mallo 
132 « Lorenzo Sao Miguel , 
133 « Leopoldo Gut ié rez 
134 > Lucio .uarrinez 
13n > Luis Morán 
136 > Manuel de .Cárdeooa 
¡37 > Manuel Capuletti Santos 

138 D. Manuel D l t zdeL ia f io 
139 « Manuel Diz Bercedóniz 
140 » Manuel Fe rnández 
141 » Manuel Oria 
142 > Manuel Santos 
143 > Manuel del Vi; lie 
141 > Mamerto García de la Vega 
145 » Maximino A . Miñón 
146 > Máximo Fernández Iglesias 
147 > Maximino Garcia Lngonii ls 
138 « Máximo Alonso Mart ínez 
149 > Martin Cas taño 
150 » Mart in de la Mata 
151 > Mariano Andrés Luna 
152 > Mariano Alvarez González 
153 i Mariano Barrial 
154 » Mariano Gordero 
155 > Mariano Garzo 
156 i Mariano Pedrosa 
157 « Mariano Rodr íguez Valbuena 
158 » Mariano Sinto* del Trigo 
159 » Mariano de lu Torre Valiña 
160 » Mateo H e r n á i d e z 
161 > Miguel Carpintero 
162 » Miguel Eguiaffaray 
163 i Miguel Matachana 
161 » Miguel Nistal 
165 • Miguel de Paz 
166 > Miguel RómoQ Melero 
167 > Miguel Vidal , 
168 » Miguel fa r ro 
169 » Miguel Ziora 
170 > Narciso. Aparicio Lobit 
171 > Narciso Aparicio Solis 
172 » Narciso Garrido 
173 » Nicasio de Guisasola 
174 » Norberto Arévi.lo 
175 « Pascual Gorzález. Alonso 
176 > Pascual de Juan Fiórez 
177 i Pedro Morillo 
178 » P i o N ú ñ e z 

17l< D. Prisciano Chacón 
180 • Prudencio Crescente 
181 » Ramón Pallares 
182 > Ramón Pallarás Berjón. 
¡83 » Ricardo Fanjul 
181 > Ricardo Espinosa 
185 > Ricardo Galán Cas taño 
186 » Ricardo O Cienfuegos 
187 > Ricardo Pal la rás 
188 • Rodrigo Correño 
189 « Rogelio F e r n á n d e z Pachóa-
190 • Roberto Bron 
191 > Rufino Buatamante 
192 » Sabas Mar t in Granizo 
1S3 > Saluatiano López Ugidos 
194 • Santiago Blanch 
195 » Santiago Diez Garcia 
lw6 » Santiago Soleons 
197 » Sandalio Fernández 
198 > Secundino Gómez 
199 > Severino Rodr íguez A ñ i n o . 
200 > Sebas t ián Morán 
201 » Tilesforo Hurtado 
202 i Teodoro Fiórez Llamas 
203 » Tomás Mallo López 
201 » Tomás Noriega 
205 » Tnrnis Campo 
Ü0B > Wenceslao Garcia Gómez-. 
207 > Vicente Salvadores 
208 » Vicente Tezaoos 
20;l » Victoriano Villar Ramos 
2!0 » Z carias Villar Gago 

Lhóu 30 de Dicien'bre de 1908.— 
El Secretario. Alfredo L . N ú ñ e z . — 
V.° B . ° : El Presidente, Ramón Pa
l l a r á s . 
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Presidente, en actos oficiales y de ca r ác t e r social ó científi
co celebrados fuera.de Madrid; . . . , . 

• 5 / Usar el mismo'distintivo que el Presidente y los Con-
.'sejeros niimeraiios y supernumerarios. . corsli tuido .por el 
escudo de armas de España y la inscr ipción (Inst i tuto Na
cional da Previsior .» 

A r t . 25. Corresponde especialmente al Presidente del 
Inst ' . tuio: • 

1 - Conyocary presidir "él Consejo de Patronato y la Juu- ' 
ta de gobierno en sus sesiones periódicas reglamentarias y 
en ias reuciones extraordinarias que considere justificadas, 
decidiendo las votaciones en caso de empate; 

2 . " Atender á las relaciones del Inst i tuto con el Gobier
no, y ejercer, en nombre del mismo, la alta inspeccióü de sus' 
servicios; 

3. " Ejecutar los acuerdos del Consejo de Patronato res
pecto á invert i r , depositar y enajenar ó retirar bienes ó va
lores del Inst i tuto Nacional de Previsión que, por su impor
tancia, le encomiet de el Reglamento, y con los requisitos 
que el mismo establezca; 

4 . ° Representar al Inst i tuto Nacional de Previsión en los 
actos oficialea; . 

5. ° Indicar los asuntos que deben someterse á la Junta 
de gobierno ó ul Consejo de Patronato, y resolver los de tra
mi tac ión ó de ca rác te r urgente que le confiera el Regla
mento; 

6 . ° Designar Ponencias del Consejo de Patronato para 
asuotos especiales que por su índole lo requieran; 

7 . ° Nombrar el personal que determine el Reglamento; 
8. ° Conceder licencias al personal administrativo; 
9. " Autorizar il los Consejaros honorarios para represen

tar al Instituto Nación»! de Previsión en actos oficiales o de 
c a r á c t e r social ó cien tilico que se celebren fuera de su demi-
cil io oficial . 

A r t . 26. Cada año celebrará el Inst i tuto Nacional de Pre
visión una sesión pública el día 27 de Febrero, ficha de la 
p romulgac ión de su ley Orgán ica , en que so leerá la Memo
ria del ejsrcicio anual anterior y diser tará uu Consejero nu
merario ú honorario acerca de temas relativos exclusiva-
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mente á la previsión popular, y p r t f e r e n t é m e n t e . á exponer 
instituciones, leyes ó libros recienles acerca de ln materia. 

'Dicha sesión conmemorativa podrá celebraiee en el domi
cil io social del Ins t i tu to , -ó 'b ien , si asi lo acordase e lCónáéjo . 

,de Piitronato, en el de una.de sus Ca jas , co lubpr idor t» . 

CAPÍTULO I I I 
Adminutraciin Central 

A r t . 27 . Lee fonciocee ejecutivas del k s t i t u t o Nacional 
de Previsión corresponden, ea primer t é : m i o o , á su Junta 

. de gobierno. . . 
A'r t . 28. Dicha Junto la constituyen el Presidente, el 

Consejero Delegado, el Consejero Secretario y dos Conseje
ros asimismo elegidos por el Consejo de Patronato. • 

Á r t . 29. O a m p l o á l a Junta de gobiori o: 
W Cuidar de la ejecución de los preceptos legales, esta-, 

tu tor iosy reglamentarios,, r t f i reutes al Inst i tuto Nacional 
de Previsión, y de los acuerdos del Consejo de Patronato; 

2 . ° Resolver las consultas, y las dudas acerca de la apl i 
cación de dichas disposiciones, sometiendo al Consejo de Pa
tronato las que por su importancia lo requieran; 

3 . " Aprobar los contratos colectivos do pensiones de re» 
t i ro ; 

4 . ° Autorizar la distr ibución individual de bonificacio
nes, de conformidad con las disposiciones orgicicus del Ins
t i tu to ; las reglas generales acordadas por el Consejo de Pa
tronato, y las condiciones licitas expresadas por los donantes 
al eficto; 

5. " Declarar Cajas auxiliares á las entidades que r e ú n a n 
los requisitos necesarios á este objeto; . 

6. ° Designar el personal administrativo cuyos caigos se 
mencionan en los Estatutos y el que le encomiende el Regla
mento, y separar, excepto en los casos reservados al Conse
jo , á los empleados y funcionarios de todas clases, del I n s t i 
tu to ; 

7 . " Imponer á dicho personal les correcciones reglamen
tarias; 

8. ° Autorizar los gastos de pnreo-'al y material, dentro 
do los limites del presupuesto del Inst i tuto y de los acuerdes 
complementarios del mismo; 
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•oq sao o oĵ ii o i p e R — s n í i i m A svuptt'taixun 'smu^ 

• ' • • -" ¡ «a i aemS 
: ms sb|p tDnaiiojni omoo 'n?.ieB'sbinaojiiii soi ep saooioipboo 

¿ tzaiBjD^ua t | onSas 'EBj^entn ep o)deaaoa ne esjsnio} 

-enq 'eqo?| otnoo 'sepijasmiio 68113)801 SBBJBAip ep opanota 
-ips o siooepeoojd bjió op sooueq ooo opaaijqrj ned i a 

' •npcnoo 
jes £ eiqoiod buSb 'Rjnp8Ae| 'oSu) ap » n u t q op ii|ozam 
son noo 'eioemtoio^otiti iqoeq ' í s i r a b| epnoioooo b] iod 
opiumqo o)onpOJd |b ojps GSJuejaj eqep DBd op ojqmon l a 

•001 Jod 
\ ep Bpaoxa on enb oounjjns opio? oe Bposeidxa zapiOB 
Bnn í 'Bsoinieo ep 'tnntmx'pcn otnoo '001 ¡0^ S B isazineo ep 
001 - iod?,! íopeoinq oejniá ap 001 Jod 9C ? 85 í 'raaa najniS 
9p 001 '"d SI ? 8 8P i t t i i a ep ' a intnixyai otnoo 'O"! J0^ 91 
n 01 ep :ione}uoo oBjeqsp pBpi|to «oenq ep sutnisq B*1 

•Bíoej 
-jed npiooeias bou ep p8)inogtp b| 9 uprjRiepisaoo ae 'ooi 
aod 1 |ep sBHBjjxa ssaueq ae maaBJ9|oi san pjpitnpn eg 
• o j n d eineiüiBimenpai'oíiiJj (ep npioBjmioni aj op ojonpojd 
jo'OAHBog!|Bo 'oj)0 ms ''buijíii jod esjapne}ae ?jeqe(j 

sTioiiNaraiv Bvisvd i uva 'vNnmi 
•001 Jod 1 on ep jepeoxe 

woqep oa oojand ep bsbjS bj ae ¿ n a e ep aoiojodoid v j 
•popiass ep opcjee 

nenq ae opsoguoos opjoo jep osodips opifei jop noisoj aod 
opiaejqo ojonpojd ge e^aeiDBAigoiaxe Jea eqap bbdjS 8)93 

oaaao aa voaixvK 
•apiosnig o aoiooiUBoep jod npiOBogund bt 

iC ísepsp: 
-t|BO BBBeAip ep ib ej^ae baijo op setieae ep Bpzeai e i 

¡ojonpojd 
19 iBiotem ? B8pBora»one sboho^jd omoo u^iBiajoveg 

'S3i0B)aeaii;s oaioo 
osinnnpo o?jeqep ou 'ooie|0 opio?-na apuinoiso 'oot Jod 
g nn p jouedna zopioe san OBOzejjo saiieos soi opasno-

•Bun)ieo« b| op etuttpeoojd \» enb B?ai apio 
• b)docdi|b B| ? opBmfsop eiieoB otnoo osiepoeA jjpod o¡i 

Npa-j aa viaNiAoaj va aa iviomo Nixaiog ' Hpai aa vioniaohj V7 aa ivioiao Nixaiog 

Boletín Oficial de la phovincia de León Boletín Oficial de la provincia de León 

hecho quo revista caracteres dn delito ó fuito. con arreglo 
al Código .pena! vigente, oe relación con las dispoficiones 

. de este decreto ó cualesquiera otras vigentes, sérá ei inte--
resadn sometido á los TribuDÉleB de just ic ia y decomisados 
los g é n e r o s . 

. TsmbiéD serán decoffiisados los producton deft.ir.ados ex
clusivamente :Wí falsifictcióB ó á encubrir fraiidnlenUmen-

' te lea cosdiciODe» d« los alimestoa. 
El decomiso se hará extensivo á las peses, medidas é 

instrumentos do comprobación faleos ó inextetos , y ¡i los 
aparatos, utensilirs ó vesijns cuyas tnolss condicioneB sean 
irremedif bles ú (.f'ezcan a lgún mecauismo que pueda supo-
nér teotativa o etgft'fio realizado. •.. 

Además se procederé"4 la pubücsc ióu un los boletines 
municipales de los nombres y pcfíAS domiciliarii s de Its per-
socas qne sean castigtdus por i tcutLpl i tniento <!e lo dispues
to en los articules que pioceden. 

Cuando no producto cenuncitdo cr.mo sospetlioso re
sulte por ei BoAlieis do bu<"iio calidad, Ion laboratorios expe
dirán la oportuna certificación pira sa túfseoión de! in te ie -
sado, qu'eo podrá bi'cetlo público ei le conviniere. 

A r t . 22. Se aprueban lus adjuntas iastruccioces t é c n i 
cas, que han de servir de bsse para la cslif icsción de los ali
mentos, papeles, aparatos, u tecs i l iosy vaaijea. 

DISPOSICIÓN FINAL 
L«B disposiciones de este necreto se apl icarán dejando 

á salvo las que emanen do leyes vigentes. 
Dado en Pa'acio $ veiotiitca ríe Diciembre do mil i;ove 

cientos ocho.—ALFONSO.—E! Ministro de la Gobernac ión , 
Juan de la Cierva y Ptilañel. 

Instrueeiones téenieas á que se refiere el anterior deereto 
Condiciones que deben reunir los alimentos, pape

les, aparatos , utensilios y vasijas 
AGUA 

Toda rgu^i destinada á lu al imenti ición deberá cfrecer las 
s igu ie r t f s eonoicor ee: 

Ser uai i tpi i ieute , i tcolora, inodora é insipeda. 

. Que la .de terminac ión coant i ta t i ra de sn's'componentes 
do arroje cifras que superen los siguientes Umitea: 

- , . . '.. Miligramos 
•• * - .' •. por ' 

litro 

Residuo.fijo por evsporacióo.seico á 180° c e n t í 
grados, htsta^ peso c o n e t a n l o . . . . . . . . . . . . . . . . 500 

Residuo fijó por calcinación al rojo s o m b r a . . . . . 450 
. Cloro expresado en cloruro de sodio. . . , 70 

Acido sulfúrico 30 
Cal 200 
Magnes ia . . <i0 
Miiteria orgio ica total valorada en liquido á c i - . 

do y expresada en oxigeuo. 4 • 
Atnoniaco. por reacciÓD oiieo.ta. • • • • • 0 
Idem' libre determioado por d e s t i l a c i ó n . . . . . . . . . 0 02 
Idem Blbuminoide 0'005 
Acido r itreso 0 
Idem ní t r ico 20 

Que no contenga en suspens ión productos intestinales 
oel hombre ó de loé animales. 

Qan no contenga sino una escasa proporción de g é r m e 
nes inofensivos, cuyos cultivos den en la exper imeutoc ión 
fisiológica resultados sa túfoc tor ius y ninguno procedente 
del tuüo intestinal, ni otros menos frecuentes de c a r á c t e r 
p a t ó g e n o . 

DeberA tenerse en cuento que cualquier tgua c a j o aná
lisis haya arrojado una vez coiiclnsiones desfivorables, pro
cederá considerarla, por lo menos, como sospechosa; y que, 
por el covtrario, el heclio de que un solo aná l i s i s demuestre 
su bondnd. no debe ser motivo suficiento para poder apreciar 
en definitiva fu valer h ' g i én ico . 

E: anál is is de las aguas de una localidad, en vista siem
pre de un conjunto de antecedentes geo lóg icos , locales, fí
sicos, qu ímicos , micegráfior s y bacter io lógicos , dehe.ri ser 
motivo para que les Lubnintorios organicen na servicio per
manente por el que dunr.rueuto, á ser posible, se bagan las 
investigaciones necesarias bejo el concepto de una posible 
c o n t a m i n a c i ó o . 
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Deba admitirse como hielo alimeoticio el fabricado a r t i 
ficialmente que dé por su f js ión una agua potable y pura; 

El hielo natural contiene aeguramence laa i m p u r e z a s ; 
g é r m e n e s que existen en las aguas do donde proceda, y aa 
uso en laa bebidas y alimentos queda prohibido; pudiéndose 
emplear igualmente que la nieve en la preparación de hala
dos y bebidas heladas, pero no directamente, sino por medio 
da los apara tos aaaales, en forma que do sea posible un c o n 
tacto con las miamas. 

LECHE Y SUS DERIVADOS 
Bajo la denominación de le':ha no debe admi t i rás m i s 

que la procedente de vacas, sin moguDa modificación en ea 
composición provocada por sus t racc ión de caalquiera de sus 
elementos, ni adición de ninguna eustaocia. La leche de 
cualquier otro animal deberá venderse con una denomioa-
ción que esprese claramente su origen; por ejemplo: leche 
de cabras, leche de ovejas, etc. 

No podrá venderse lecha que no sea ex t r a ída de anima-
lea sanos y bien alimentados, después del parto, cuando e l 
calostro haya cesado de pradocirse. 

Se rán toleradas todas las manipulaciones y preparacio
nes consagradas por uso, como la pas teur izac ión , es ter i l i 
zac ión , enfi'iamiento, c o n g r l a c i ó a y desecación, no permi
t iéndose la mezcla de leches si no son de la misma proce
dencia animal. 

Se to lerará la venta de lecha reconstituida por mezcla da 
agua con leche concentrada en las debidas proporciones, 
siempre quesea vendida en f i rma que no pueda caber duda 
al comprador sobre su condición y elaborada en buenas con
diciones h ig i én i cas . Qieda prohibida la adición de toda cla
se de sustancias d e s t i n a d l e á la c o n s e r v a c i ó n . 

La leche concentrada es la leche privada de la mayor 
parte del agua de cons t i t uc ión , gsoeralmente hasta un ter
cio de su velamen, ea aparatos especiales por evaporac ión 
en el vacio, en frió ó en ca ieote. 

La leche en polvo ó t>n tabletas e s t á constituida por la 
leche desecada. 

Bolktín Oficial de la provincia ds León 11 

ante la Autoridad la capacidad legal del perito de parte, se 
personará é s t e en el Laboratorio con la muestra qne ha de 
utilizarzse en el nuevo anál is is ; el Director del mismo le fa
ci l i tará el expediente á que haya dado lugar el análisis .en 
l i t i g i o , asi como cuantas indicaciones le sean pedidas, po
n iéndo le en relación eco el Protesor que le hubiera pract i 
cado y <xtenoido la cer t i f icación. El Piofasor del Lsborato-
rio deberá hacer relación al perito de parte de- los procedi
mientos de análisis por él empleados; y los trabajos de i n 
ves t igac ión contradictoria, previa comprobación de la in te
gridad de los precintos y sellos que tenga la muestra, se 
rea l izarán por aquél á presencia del primero, que t endrá el 
deber de proporcionarle cuantos ele'nentoa de trabajo sean 
aecesarios. 

El resultado de este segundo anál is s se h a r i constar por 
el perito de parte en certif icación circuostanciada, en la 
que, juntamente con los datos obtenidos deducidos del a n á 
lisis, se coieigne ciara y chore tamente la calificación que 
en su concepto merezca la muestra au l i z ada . L i certifica
ción ser* entregada al Director del Laboratorio para que 
és te , dentro de las veinticnatro horas, la t ramite como co
rresponda. 

Si existiese desacuerdo entre las d i c t á m e n e s del Prcfesor 
del Laboratorio y perito de parte, se n o m b r a r á un tercero 
designado por el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, qne 
real izará su trsbajo en la forma prevenida, teniendo á la 
"vista toda clase de antecedentes y utilizando la muestra t r i 
plicada existente en el Laboratorio. 

A r t . 20. Si la disconformidad del interesado estuviese 
motivada por decisiones de los servicios de lospscoión Vete
rinaria, los peritos segundo y terceio b a b r á o de ser asimis
mo Veterinarios, procediendo i hacer fu nombraanento, 
cuando se trate de resolver sobre el destino de reses unen-
finadas, carnes ó pescado fresco, dentio de las veinticuatro 
horas en que cqué : sea debidamente notiSsedo. 

Los trabajos relacionados con el estado de sanidad de las 
reses se l levarán á cabo en los gabinetes de Inspección qne, 
debidamente dotados de maternal , ex i s t i r án en los Mj tado-
ros públ icos . 

A n . 21. Cuando de la iLspección resulte comprobada 

I r 
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dicha fjbriceción cuando 1» desnaturalización deba hacerse 
en el acto de ia preparacióa del producto, por el peligro que 
otrece. 

. Art. 53. Pura.lo ¡Lstalación y funoionomieoto^ de las fá
bricas de alcohol deflDBturaiizado, deberán cumplirse todas 
las formalidades establecidas en los capítulos III y V de este 
Reglamento. • 

Loa siooholes producidos en I1.8 fibricas espaciales de dcs-
natur'jlizicion ilebenln tener una jmduucMd mioima de 88 
g n i i * ceatenimalei-

Art..53. Los alcoholes neutros que se obtengan en las 
fábricas especiales de alcohol deiuat.aralizido. se conserfa-
' rau en almiicenes independientes do ¡os en . que se conserve 
el slcohol desnaturalizado, y on n iogúa caso saldrán de las 
fibrn;- s sis que preceda la desesraral izacióo. Los almace
nes serán siempre aobrellavados par e! [utsrventor y podrán 
ser precintados cn^ndo se estima coovooiente. 

. La desnatural zac ió j de los alcoholes se hará siempre á 
preaeticia y coa iaterveuciún directa del loterveator de la 
fábrica. 

Art. 5=1. La desuaturalización do cabezfcs y colas á que se 
refiere ei número 1.° riel ar t . 51, deberá realizarse en depar
tamentos aislados do la fabrica y siempre en presencia de 
lutnrventor de lu mUma 

Cuando se trato de fabrica que no estuvi»ra intervenida, 
se dará aviso al Inspector que la liscolice con la antelación 
necesaria para que siempre sea directamente interveuida la 
operación, que sí f ¡rmalizará levantando un neta, en la que 
se hará cor,>-:t.<ir la cauti-jad da al.-ohol que ae ha desnttura-
lizado y ia fo-oia («n que m h a herho. 

No i)Odr:in sometariíti a lienavlaralizacio-: ci-ctidades ÍLfe-
riorea a 10 hi'c.ióütros. 

Art. 55. £1 clesnatni tJizüiita que habrá d« emplearse para 
deenataralizar el aictihol que se iiastiae a\ alumbrado, la ca-
leficcióa ó la fa^z j motriz, sa compondrá, en proporciones 
iguales, do meti'leuo, coo el 30 por 1Ü0 de acetona y de ben
cina. Dicha mezcirt «e incorporará al alcohol á razón de cua
tro litros de desnaturalizante por Inctólitro de alcohol. 

Tnrabió'; podrá naiplearsa para los mismo? usos el motile-
no, con ol 30 por 100 da acetona, iiicurporaado este deana-
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í a r a h z m t e á razón de tres litros por hectolitro del alcohol; 
En este.últiaio caso, los interesados podrán agregar por 

su cuenta la cantidad de bencina que tengan por conve
niente. ' ' 

La AdmiDietración ficilitará i los fabricantes, por su prer 
ció de.costo, les dos dasaoturalizantes exp-eaidos; Los fa-
bric/ntes de alcohol dsaoatiiralizido qua lo deseen, podrán 
adquirir directamente el metileno con el 30 por 100 de aceto
na y la bencina, siempre que en cada casa adquieran por lo 
menes 1.000 litros de ceda uro. 

Los Interventores'de las fibricas remitirán dobles mues
tras, requ'sitada's reglamentariamente ¡ á la Direcciin gene 
ral de Aduanas para su análisis, y.las measiopaJas sustan
cias quedarán en Isa fabricas bajo la vigilancia de squél los , 
sin que. puedan 'emplearse hasta que se lea comuñique el re
saltado del análisis. 

Para la desnaturalización del alcohol que ae destine á otros 
usos iadostriales podrán emplearse los desBaturalizantes que 
en cada caso propongan los f ibricintes, si resulta compro
bada ¡a rfi-acia prsctu'.a do loa inifnios para iupsdir que el 
alcohül pueda regenerarse para ia bebida. 

La aprobación da estos desnaturaliz intes sa h irá siempre 
de Rea! orden, que se publicará on ¡a Baceta de ilfairid. 

Art. 56. Podrán incorporarse a! alcohol tiesaaturalizado 
las sustancias que el fcbricanto taagi por coaveaiante para 
darle f jrina sólida, quedando aquél obligado á declarar al In-
terveotor cuáles emplee, y participar A éste , con veinticua
tro horas de antelación, las días en qne s í propone ef íctuar 
la preparación. 

No se permitirá la prjparanión del alcohoí sólido más que 
en Ils fabricas especiales de alcohol desnaliiriilizaao. 

Art. 57. Los u!cüh;"i!'ifi da^uaturaliziidos liqu dos li^berán 
envssarpe en barriles 'i'1, midera ó ontal. qua ílevaráo es-
taropadns con pintura verde en ainbos fondos las palabras 
alcohol desnaturalizado, el volumen qoo cada eavase contenga 
y el L'otribre del fabricante. 

Podrán empiourso tauibión b na bañas ó botellas de vidrio 
y cajas ó bideaes de hoja de lata ó zinc, de capacidades iafe-
riores á 25 litrop; debiendo cada uoo de estos oavises llevar 
ana etiqueta con la espaciBcacióa del producto, nombre del 
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obtemdce de la rectificacióo. expresándose eo cesillss sepa
radas laa cabszas y colas, y aerau d a t » los productos que sal-
gan para la venta ó pura nuevos rect iñc ic ioaes y las csbe-

. -zaa y cohe que'váyan a l almocén'égpeóitlj'pára'déiniturali»' 
zacioo. Lo qae se destine ú ruevus rectificaciones, una vez 
datado en esta coent» , ae cargará eo la de alcoholes impa
res. 

Segunda. Se gu ará un balance al final de cada trimestre, 
precediendo en eata forma: 

1. ° Los sgncrdientes o alcoholes impuros se computarán 
por el ulecbol absoluto que represeoten en totalidad el car 
go y la data, y el saldo ssró 1» b a a » pura la curoprobacioa de 
exiateDcias.; si éstas diersn difereocias, siendo eo más, s e 
ha id un asiesto de cargo por ÍJS que resuueo, y si es en 
menos, se exigirá.el ingreso del importe del impuesto, de-
termiuando el volumen por el grado medio de los alcoholes 
ingresados en fábrica. 

2 . ° La cueotü de rectificación será objeto de balnnce 
ta rabié o por totales de alcohol absoluto, y en ell» deberán 
datui se las mermas por pérdida de rectificacién, que serán 
aceptadas hiata el limite de 3 por 100 de alcohol absoluto 
por cada operación. De las diferencias en monos que sobré 
dicho 2 por :100 arro je el balance, se exig irá el impuesto 
conforme á lo prevenido eo el punto anterior; y 

3. ° Les productos almacenados existentes se comproba
rán c o n les suidos de su cuenta respectiva; si resultaaeu di-
ferenqius en menos que no excedan del 2 por 100 del total 
cargo'dol trimestre y puedan estimarse como mermas natu
rales, se daUrán en cuenta siu ulteriores consecuencias, y 
si dicliss diferencias excediesen del 2 y no pasaran del i por 
100, se exigirá el impuesto sobre la cantidad liquida á que 
queden reducidas las diferencias, deduciendo el 2 por 100. 

Art. 48. Los rectificadores no podrán trabajar á la vez 
agUBrdieoteh de vino y aguardientes ó alcoholes de las de
más clases. 

Deberán optar entre los dos procedimientos siguientes: 
1. ° Hacer las rectificaciones en departamentos y con a p a 

ratos independientes unos de otros, ó 
2, ° Realizarlas en campañas distintas. 

B e este segundo caso deberán avisar al Interventor de la 
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sujetándose para realizarlo; á lo prevenido en el art, 31 y en 
- la regla 2:'del art. 48. . 

Art. 59. La Administración no podrá consentir que se 
regenere ni su rebajo la graduación da los alcoholes, desne-
turalizados, se cual fuere el motivo que se alegue para p r i -
tenderlo. . i ' ' i ; " . ; " : ' ' • : '.v-r :-"".""v : . 

CAPÍTULO V I H 
D e l a c l a h o r a e l ó n de a g u a r d i e n t e s « o m p u e s t o c i 

y l l e o r e * 1 

Art. 60, Todo individuo ó eociednd qoe en adelante se 
proponga elaborar, ó que en la actualmad se dedique á la 
éiaboración de ogoiraientes compuestos y licores, deberá 

inscrihiree en la matrícala, que esrará abierta cou cerácter 
permanente en las Administraciones principales de la Renta, 
y proveoree dé una patente, requisito indispensable para el 
ejercido de la industria, coLforme á lo prevenido en el ar
ticulo 6,° de Ja ley. 

Art. 61. Las patentes pára la elaboración de aguardien
tes compuestna y licores se considerarán divididas en las s i 
guientes clases: 

1. '—De 5 000 pesetas, para fábríoas que pongan en c ircu
lación más de 100.000 litros de productos al uño. 

2. '—De 4.500 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 80 001 i 100.000 litros anuales. 

3. *—De 4.000 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 70.001 á 80.000 idem id. 

4. '—De 3.500 nesetas, para las que porgan en circulación 
de 60 001 á 70.000 idem id. 

&."—De 3.000 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 50.001 á 60.000 idem id. 

6. *—De 2.500 pesetas, para ¡as que pongan en circulación 
de 40.001 á bO.SüO ídem id. 

7. *—De 2.000 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 30.001 á 40.000 idem id. 

8. '—Da 1.500 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 20.001 á 30.000 ídem id. 

9. '—De 1.000 pesetas, para las que pongan en circulación 
de 10.001 á 20.000 idem id. 
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